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ANEXO A LAS BASES SELECTIVOS 2024 

 

23 de Junio 
  
El siguiente anexo es una adición a la Bases publicadas en el Área Virtual para el 2024  

 
1. QUINTA CONVOCATORIA 

 
El 23 de junio de 2024, se celebra la quinta convocatoria de la temporada 2024 de selectivos de pesca. 
 
El presente documento modifica las bases publicadas para la presente temporada en los siguientes términos: 
 

2. PROGRAMA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al finalizar y durante el recuento de plicas, se ofrecerá un aperitivo 
 

3. INSCRIPCIONES 
 
3.1 Las inscripciones deberán realizarse antes del miércoles  19 de junio a las 14:00 horas en la web. 
 

https://www.cyberaltura.com/default/021/lista_inscritos.php?cl=737 
 
3.2 Los participantes que aporten embarcación, lo indicaran al confirmar su inscrición. 
3.3 El Coordinador de Seguridad podrá suspender el concurso por causas meteorológicas, avisando a los 
participantes antes de la 14:00 horas del día anterior a la prueba y a través de los canales habituales del CNMI. 

 
4. RESPONSABILIDAD 

4.1 Los participantes en este evento lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

Fecha Hora Acto 

5ª Manga - 23 de junio  6:30 horas  
 
 
 
7:10 horas 
 
8:00 horas 
 
12:00 horas 
 
13:00 horas. 

Reunión de patrones y  
sorteo embarcaciones y zona de pescsa.  
Ratificar y firmar hojas de inscripcion.  
 
Salida de puerto hacia escenario de pesca 
 
Inicio de 5ª manga/ duración:4h. 
 
Termino de manga/ vuelta a puerto/ entrega de 
plicas. 
Picnic y clasificaciones. Zona porche. 
 

https://www.cyberaltura.com/default/021/lista_inscritos.php?cl=737
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4.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan 
responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, 
tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas bases 
y sus anexos. 

 
5. INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 

Todos los pescadores / participantes de las pruebas  conocen que los datos personales que facilite a tal efecto 
se incorporarán a los ficheros titularidad de Club Náutico Marina Internacional, G54420443, PLAYA DEL 
ACEQUION S/N, TORREVIEJA, 03181, ALICANTE (administracion@cnmi.es) con la finalidad de gestionar su alta 
como pescador/participante de concursos de pesca organizados por el CNMI, bien sean socios de número, 
socios deportivos o pescadores amigos y asociados. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, portabilidad, oposición a la toma de decisiones automatizadas y limitación enviando su 
solicitud a la dirección postal o electrónica indicada. 

 
 

Torrevieja, junio de 2024 
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